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RADICADO No. 156814089001-2019-00004 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

San Pablo de Borbur, julio veintiuno (21) de dos mil veintidós (2022) 

 

Al despacho de la señora Juez, informando que el profesional SAMUEL ALFONSO PEÑA RODRÍGUEZ no 

aceptó la designación como secuestre. Sírvase proveer.  

 

El Secretario, 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PABLO DE BORBUR 

San Pablo de Borbur, veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

En  razón  al  informe  secretarial  que  antecede  y  una  vez  observado  el 

expediente de la referencia, resulta procedente designar a nuevo secuestre. 

 

Teniendo cuenta lo anterior, desígnese de la lista de auxiliares de Justicia a la 

empresa ACILERA SAS, identificada con el NIT 901.230.342-9. Por secretaria 

comuníquese el presente nombramiento al correo electrónico 

acilerasas@gmail.com y teléfono celular 3124634181, dirección física carrea 4 

no 8-04 barrio San Antonio Tunja- Boyacá; advirtiendo que para el día de la 

diligencia deberán aportar los documentos de acreditación. 

 

Ratifíquese la fecha fijada para la diligencia de secuestro conforme a auto 

calendado del veintitrés (23) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 

MARIA TERESA LEMUS CANTOR 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SECRETARIA 

 

En San Pablo de Borbur a los veintidós (22) días del mes de 

julio de dos mil veintidós (2022) 

Notificado por anotación en ESTADO 

No. 24 

 

CARLOS JOSÉ RODRÍGUEZ VILLAMIZAR 

SECRETARIO 
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